
Memorando Nro. ACESS-UPGE-2022-0030-M

Quito, D.M., 23 de febrero de 2022

PARA: Sr. Dr. Roberto Carlos Ponce Pérez

Director Ejecutivo 

  Sra. Mgs. Alicia Karina Torres Erazo

Responsable de Talento Humano 

  Sra. Lcda. Amparo Jacqueline Jiménez Romero

Responsable de Vigilancia y Control 

  Sra. Dra. Andrea Geraldine Rojas Rodriguez

Responsable de Asesoría Jurídica 

  Sr. Ing. Christian Bolivar Llaguno Paredes

Responsable de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Srta. Lcda. Diana Sofía Córdova García

Responsable de la Unidad de Comunicación Social 

  Sr. Dr. Ivan Alejandro Rojas Marcillo

Responsable de Procesos Sancionatorios 

  Srta. Dra. Magda Concepcion Saltos Paredes

Responsable Técnica de Regulación y Aseguramiento de la Calidad 

  Sr. Ing. Mario Sebastián Montalvo Aguayo

Responsable Administrativo Financiero 

  Srta. Mgs. Nieves del Cisne Córdova Córdova

Responsable de Análisis de Casos 

  Sra. Med. Lorena Maritza Alomoto Quimbita

Responsable de la Gestión Técnica de Compañías de Salud y Asistencia Médica, Suplente 

  Sr. Paul Napoleon Garcia Merchan

Responsable de Personal de Salud, Suplente 

ASUNTO: Socialización interna y aprobación del Informe de Rendición de Cuentas 2021 - ACESS 

 

 

De mi consideración: 

 

En referencia a lo establecido por el Consejo Nacional de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS

mediante la Resolución Nro: CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, en la cual se informa la metodología a emplearse,

el cronograma general de trabajo, reglamento y los mecanismos de socialización y presentación del proceso 

de "Rendición de Cuentas 2021". 

 

Mediante Memorando Nro. ACESS-ACESS-2022-0055-M, de fecha 28 de enero de 2022, la Dirección

Ejecutiva realiza la designación del Equipo de Rendición de Cuentas 2021, quienes asumirán la responsabilidad

del proceso. 

 

En tal virtud, el equipo de Planificación y Gestión Estratégica se encuentra realizando las acciones respectivas a
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fin de dar cumplimiento a dicho proceso, conjuntamente con el apoyo de las diferentes áreas para la

consolidación y aprobación de información. 

 

En este contexto, remito el Informe de Rendición de Cuentas 2021, para su revisión y aprobación hasta el día 

jueves 03 de marzo de 2022. 

 

Es importante mencionar que, el proceso de rendición de cuentas de la Agencia es indispensable para la

evaluación de la transparencia de la gestión de las entidades públicas, por lo que agradezco a usted

su colaboración y atención al presente requerimiento con la celeridad del caso. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Piedad Bastidas Narváez

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Anexos: 

- informe_de_rendicion_de_cuentas_enero_diciembre_2021.zip

Copia: 
Sr. Mgs. Andrés Oswaldo Tapia Pinos

Asesor 5
 

Sra. Mgs. Carina Elizabeth Chimbolema Valla

Asistente de Planificación y Gestión Estratégica
 

Sr. Mgs. Carlos Gustavo Quinatoa Basantes

Analista de Planificación y Gestión Estratégica 2
 

Sr. Mgs. Wilson Adrián Noboa Sevilla

Responsable de Personal de Salud
 

Srta. Espc. Magdalena Nathalia Lozano Guadalupe

Responsable de la Gestión Técnica de Compañías de Salud y Asistencia Médica
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